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~~~ G.R.1. .._,,¡.¡. REG. Nº 

Gobierno Regional Junín EX?. Nº 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Nº 038 -2026-GRJ/GRI 

VISTO: 

Huancayo, 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

El Informe Legal Nº 03-2026-GRJ-ORAJ-JMYL, de fecha de recepción 23 de 
enero de 2026; Memorando Nº 309-2026-GRJ-GRI, de fecha de recepción 20 de 

~ enero de 2026; Reporte Nº 16-2026-GRJ-DRTC/DR, de fecha de recepción 19 de 
iñ~~ enero de 2026; Recurso de Apelación, de fecha de recepción 13 de enero de 2026; 
i ~ ~ Resolución Directora! Regional Nº 0393-2025-GRJ-DRTC/DR, de fecha 02 de 

• vl.JN ',..i · diciembre de 2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de nuestra Carta Magna, concordado 
con el artículo 2 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, sujetos al ordenamianto jurídico; 

Que, dentro de ese contexto, el artículo 29-A de la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, numeral 5) establece que a la Gerencia de 
Infraestructura que le corresponde. ejercer las funciones específicas sectoriales en 
materia de vialidad, transportes, comunicaciones, telecomunicaciones y 
construcción y demás funciones establecidas por Ley; 

Que, siguiendo esa línea, e! artículo 108 del Reglamento de Organizaciones 
y Funciones del Gobierno Regional de Junín establece que la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicacioiles as una dependencia adscrita a la Gerencia Regional 
de Infraestructura; 

Que, por su parte, el literal 1) del artículo 103 del citado Reglamento precisa 
que una de las funciones de la Gerencia Regional de Infraestructura es resolver los 
recursos impugnativos contra las decisiones de los órganos o dependencias a su 
cargo; en consecuenci.:::, este Despacho resulta competer.te para conocer y resolver 
el re~urso de apelación interpuesto por !a persona de Urrutia Quiroz Saul, en su 
condición de conductor del vehículo de Placa de Rodaje Nº ASX-096; 
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Que, el 06 de marzo de 2025, a horas 04:50 p.m., se levanta el Acta de 
Control Nº 001654, mediante la cual se deja constancia textualmente que: en 
operativo de control realizado por los inspectores de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones de Junín, en el lugar denominado: Puente 
Paucartambc - San Luis de Shuaro, mientras cubría !a Ruta: Villa Rica - La Merced, 
se detecta la infracción con código F.1 al vehículo de Placa de Rodaje Nº ASX-096, 
conducido por el señor Saul Urrutia Quiroz de propiedad de la señora Denisse 
Giovana Grados Celis (según consulta vehicular). Al momento de la intervención del 
vehículo se constató: "Realizando el servicio de transporte de personas a 03 
pasajeros a bordo, de los cuales solo 02 se identificaron con DNI : 04350860 Félix 
Hidalgo Romero Limaymanta, DNI. 71963219 Cinthia Beatriz Jurado Ampudia, 
quienes manifiestan pagar la suma de S/ 20.00 soles y S/ 15.00 soles 
indistintamente por concepto de pasaje; 

Que, como parte de su derecho la persona de Urrutia Quiroz Saul, en su 
condición de conductor del vehículo de Placa de Rodaje Nº ASX-096, con fecha de 
recepción 08 de abril de 2025, presenta Escrito de Descargo contra el Acta de 
Control Nº 001654, con la finalidad de revocar la decisión injusta, irregular y que se 
condice con la realidad de los actuados, con tal finalidad evidencia grave vicio de 
nulidad de la imposición del Acta de Control, toda vez que, el día 06 de marzo de 
2025 no se encontraba realizando servicio de transporte; 

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones emitió la 
Resolución Directora! Regional Nº 0393-2025-GRJ-DRTC/DR, de fecha 02 de 
diciembre de 2025, mediante la cual resuelve. sancionar ai señor Saul Urrutia 
Quiroz, conductor del vehículo de Placa de Rodaje Nº ASX-096, de propiedad de la 
señora Denisse Giovana Grados Celis (según consulta vehicular), por la comisión 
de la lntracción al Código F.1, tipificada en el Anexo 2 de la Tabla de Infracciones y 
Sanciones del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC y sus modificatorias, referida: "a) 
Infracciones contra la Formalización del Transporte: Infracción de quien realiza la 
actividad de transporte de personas sin autorización, con responsabilidad solidaria 
del propietario del vehículo, por prestar el servicio de transporte de personas, de 
mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad 
competente o en una modalidad o ámbito diferente: ai autorizado", calificada como 
muy grave, con consecuencia de multa de S/5,350.00 ( 1 UIT vigente al momento de 
la comisión de la infracción), y conforme a los fundamentos expuestos; 

Que, mediante Recurso de Apelación, de fecha de recepción 13 de enero de 
2026, ia persona de Urrutia Quiroz Saul, en su condición de conductor del vehículo 
de Placa de Rodaje Nº ASX-096, no estando conforme cor. la decisión decretada 
por la Dlrecdón Regional de Transpo!"tes y Comunicaciones, i!"!terpone recurso de 
apelación contra la Resolución Directora! Regional N" 0393-2025-GRJ-DRTC/DR, 
de fecha 02 de diciembre de 2025, la misma que no la encuentra arreglada a ley por 
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tratarse cuestiones de puro derecho, al revelar que se habría vulnerado el principio 
de legalidad y el principio de seguridad jurídica; 

Que, a través del Reporte Nº 16-2026-GRJ-DRTC/DR, de fecha de recepción 
19 de enero de 2026, la Dirección Regional de Transportes y Comunic:::iciones, 
remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, recurso de apelación de la persona 
de Urrutia Quiroz Saul, en su condición de conductor del vehículo de Placa de 
Rodaje Nº ASX-096, contra la Resolución Directora! Regional Nº 0393-2025-GRJ­
DRTC/DR, de fecha 02 de diciembre de 2025, conforme a lo dispuesto en el artículo 
220º de la Ley Nº 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General; 

~}, 
!li ~ --~'- Que, mediante Memorando Nº 309-2026-GRJ-GRI, de fecha de recepción 20 
~ . ti.'l!Q~ ~ de enero de 2026, expedido por el lng. Rony Paolo Vejarano Pérez Gerente ,.ll~-Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Junín, solicita a la Abog. Ena 

~~-• :~'~ Milagros Bonilla Pérez Directora de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
/ pronunciamiento legal sobre recurso de apelación interpuesto por la persona de 

Urrutia Quiroz Saul, en su condición de conductor del vehículo de Placa de Rodaje 
Nº ASX-096, contra la Resolución Directora! Regional Nº 0393-2025-GRJ­
DRTC/DR, de fecha 02 de diciembre de 2025, conforme a lo establecido en el 

/ .-·-- , artículo 54 del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
Junín; 

Que, el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, referido a los Principios del Procedimiento Administrativo, desarrolla en 
el numeral 1 ), sub numeral 1.1) el Principio de Legalidad por el cual "Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas". Por consiguiente, la Administración Pública sólo puede 
actuar cuando se encuentra habilitada por norma legal específica. En otros términos, 
mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, 
las entidades que integran la Administración Pública, solo pueden hacer lo que la 
ley expresamente les permita, de tal forma que se respete y cumpla las normas 
legales al momento de ser aplicadas en los c~sos m8teria de su competencia; 

Que, del mismo cuerpo legal citado, el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General - Ley Nº 27 444, en su artículo 248º Principios 
de la potestad sancionadora administrativa, numeral 1. Legalidad, refiere; "Sólo por 
norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la 
consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción 
son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso habilitarán a 
disponer la privación de libertad". Cerno se puede apreciar, nos encontramos frente 
R una regla de reserva de competenda para dos aspectos de la pote5tad 
sancionadora: i) la atribución de la competencia sancionadora a cualquier entidad 
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